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BOIiETIlV OE TBHTJLS 
DI: BIENES iwciowiJvs 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición fiel Sr, Jeíe de la Administración económica de esta provincia y 
en virtud de las leyes de 1.° de ¡Mayo de 1855 y i 1 de Julio de 1856, é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se di
rá las fincas siguientes: 

Reñíale para el dia 7 de Seiiembrg de 
1870, que tendrá efecto de doce á una de 
la larde en las Salas Consisloriales de esta 
Capital, ante los Sres Jaez de primera 
instancia de la misma. Comisionado prin
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
lar no . 

Diócesis de Osma. 

Zíiislicas.—Menor cuanlia. 

P A R T I D O D E ESTA C A P I T A L . 

Iglesia de los Rábanos. 

•Número 215 1.0 del inventario y 172 
1.° del de perniuJac ion .=üna huerta de 
secano, donde dicen la huerta de la Igle
sia, sita en término de Rábanos, de la 
procedencia espresada, que lleva en ren
ta Luis Ramón, por la anual de 10 es
cudos: su cabida es la de 6 celemines de 
marco nacional, equivalente» a 33 áreas 
y 25 centiáreas. Se hallan incluidos ade
más 22 robles de tercera edad, en el 
período descendente de vegetación. L i n 
da al N. camino; E , otro para el Campo 
Santo; S, esta hacienda, y O . D. Miguel 

Futertes. Ha sido deslindada por O . C a 
siano Egido, tasada por el Agrimensor 
D. Tiburcio Ortega en 189 escudos 5 § 0 
milésimas, capitalizada por la espresada 
renta en 225 escudos, tipo para la su
basta. 

Número 215 2.° del inventario y 172 
2 / del de permutación.—Un huerto, sito 
en término de Rábanos, procedente de 
su Iglesia, que lleva en renta Faustino 
Ramos, por la anual de 600 milésimas. 
Linda al N. calleja; E . y S. D, Prudencio 
Escudero, y O. camino para las huertas: 
su cabida es la de un cuartillo de raárco 
nacional, equivalente á una área y 34 
centiáreas. Ha sido deslindada por el 
práctico Casiano Egido, capitalizada por 
la «spresada renta en 13 escudos 500 
milésimas, lasada por el mismo Agri
mensor en 16 escudos, tipo. 

Número 215 3.° del inventario y 172 
3.° del de permutación.—Una huerta de 
secano, que llaman la huerta de la Igle
sia, con 60 robles de tercera tídad, en 
el período descendente de vegetación, sita 
en término de Rábanos, de la proceden
cia indicada, que lleva en renta Victoria
no Martin, por la anual de 16 escudos. 
Linda al N. huerta de esta hacienda; Este 
camino para el Campo Santo; S. dicho 



camino y enlratla á lai huertas, y O. (lo
na Bernardina García y D. Miguei Fuer
tes: su cabida una fanega, 2 celemines 
y un cuartillo de raárco nacional, equi
valentes á 76 áreas y ¿7 centiáreas. Se 
ha fijado en Rábanos anuncio para la su
basta de esta huerta, que ha sido deslin
dada y tasada por los. mismos peritos que 
las anteriores en 21 § escudos 500 milé
simas, capitalizada por la espresada renta 
en 360 escudos, tipo, 

Numero 216 del inventario y 1 73 del 
de permutación.—Una heredad en dos 
pedazos da tierra en labor, sitos en el 
propio pueblo de los Rábanos, de la mis
ma procedencia que la anterior, que Heva 
en renta Fausto Marlinez, por la anual 
de 6 escudos 700 milésimas; con sus l in
deros conocido*;, según manifiesta la cer
tificación pericial unida al espediente, y 
miden en junto 18 fanegas de márco 
nacional, equivalentes á 1 1 hectáreas 59 
áreas y 12 centiáreas. Ha sido deslinda
da y tasada por dichos peritos en 80 es
cudos, capitalizada por la espresada ren
ta en 150 escudos 7 50 milésimas, tipo. 

Número 1.891 del inventario y 1.381 
del de permutación, —Otra heredad en 
dos pedazos de tierra de labor, silos en 
dicho pueblo de Rábanos, donde dicen 
Gabezañota, de la mencionada proceden
cia o sea de la Iglesia del mismo, que 
lleva en renta Valentín Ramos, por la 
anual de 600 milésimas; con sus linde
ros conocidos, según certificación pericial 
unida al espediente, y miden en junto 
una fanega y 3 celemines de márco na
cional, equivalentes á 80 áreas y 55 cen
tiáreas. Ha sido capitalizada por la espre
sada renta en 1 3 escudos 500 milésimas, 
deslindada y tasada por dichos peritos en 
18 escudos, tipo. 

Iglesia do San Pedro de Soria. 

h ú m e r o 227 del inventario y 184 
de p e r m u t a c i ó n . - U n pedazo de tierra de 

secano, donde dicen las Cerradas, térmi
no de Rábanos, dé la indicada proceden
cia, que lleva en renta Luis Ramos, por 
la anual de un escudo 4 0 0 milésimas, 
Linda al N. camino para el molino; Este 
Pedro Hernández Ramos; S. Prudencio 
Mendero, y O. Cirilo Ramos: su cabida 
6 celemines de márco nacional, equiva
lentes á 32 áreas y 19 centiáreas. Ha sido 
capitalizada por la espresada renta en 31 
escudos 500 milésimas, deslindada y ta
sada por los mencionados peritos en 36 
escudos 550 milésimas, tipo. 

Virjen de Sinova. 

Numero 4 ^ 8 del inventario y 1 . 1 4 9 
del de permutación.— Un pedazo de tier
ra de secano, de segunda calidad, silo en 
el Tnisrao término de Rábanos, proceden
te de la Virjen de Sinova, que lleva en 
renta Fausto Marlinez, por la anual de 
4 escudos; que linda al N y E. camino; 
S. y O. el Excmo. Sr. Conde de Lérida: 
su cabida es la de 11 celemines y un cuar
tillo de márco nacional, equivalentes á 
60 áreas y 4 2 centiáreas. Ha sido capi
talizada por la espresada renta en 90 es
cudos, deslindada y tasada por dichos pe
ritos en otros 90 escudos, tipo. 

Cofradía ae la Veracruz. 

Número del inventario y 1.148 
del de permutac ión .=Dos pedazos de 
tierra donde llaman el Alto del Viso, en 
término de Rábanos, de dicha proceden
cia, que lleva en renta Gregorio Her
nández, por la anual de 2 escudos 300 
milésimas; con sus linderos conocidos, se
gún certificación pericial que corre uni
da al espediente, y miden en ¡unto 4 fa
negas, 2 celemines y 2 cuartillos de mar
co nacional, equivalentes á 2 hectáreas, 
60 áreas y 93 centiáreas. Ha sido capi
talizada por la espresada renta en 51 es
cudos 750 milésimas, deslindada y tasa-



da por dichos peritos en 60 escudos, 
tipo. 

Cn^alo de Tora. 

Número 264 del inventario y 225 del 
de permutación.=sUna heredad compues
ta de 21 pedazos de tierra de labor, silos 
los 1 8 en término de Tera y 3 en el de 
Eslepa, procedentes del Curato del pri 
mero, que lleva en renta Fidel Pinilla, 
por la anual de 13 escudos 200 milési
mas, y tienen todos los espresados peda
zos linderos conocidos, según manifiesta 
la certificación pericial que corre unida 
al espediente, y miden en ¡unto 12 fane
gas, 4 celemines y un cuartillo de mar
co nacional, equivalentes á 8 hectáreas, 
16 áreas y 82 centiáreas. Se ha fijado en 
dichos pueblos anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido deslindada por 
el práctico que la lleva en arrendamiento, i 
tasada por D. Gfferino Escalera en 138 
escudos 750 milésimas, capitalizada p o r | 
Id espresada renta en 297 escudos, tipo. 

Iglesia de Tardajos. 

Número 262 del inventario y 222 del 
de permutación. — Otra heredad compues
ta de 12 pedazos de tierra en labor, silos 
en término de Tardajos, procedentes de 
la Iglesia del mismo, que lleva en renta 
Angel Redondo, por la anual de 11 es
cudos 4 0 0 miléiimjs; con sus linderos 
conocidos y notorios, según pormenor 
demuestra la certificación pericial que cor
re unida al espediente, y miden en junto 
9 fanegas, 3 celemines cuartillo y medio 
de márco nacional, equivalentes á 5 hec
táreas, 97 áreas y 4 0 centiáreas. Se ha 
fijado en Tardajos anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido deslin
dada por el arrendatario, tasada por el 
Agrimensor D. Tiburcio Ortega en 212 
escudos 700 milésimas, capitalizada por 
la espresada renta en 256 escudos 500 
milésimas, tipo. 

Nlrá. Sra. de los A/amos. 

Número 431 del inventario y 1.156 
del de permutación —Una heredad com
puesta de tres pedazos de tierra de labor, 
sitos en término de Tardajos, proceden
tes de Ntra- Sra. de los Alamos, que lle
va en renta Saludo Diego, por la anual 
de 7 escudos 116 milésimas; con sus 
linderos conocidos, según pormenor de
muestra la certificación pericial que cor
re unida al espediente: su cabida en junto 
es la de 3 fanegas, 9 celemines y medio 
cuartillo ds márco nacional, equivalentes 
á 2 hectáreas, 4 2 áreas y 4^ centiáreas. 
Ha sido deslindada y tasada por los mis
mo} peritos que la anterior en 151 es
cudos 600 milésimas, capitalizada por la 
espresada renta en 160 escudos 110 mi
lésimas, tipo. 

Cofradía de San Sebastian. 

Número 4̂ 9 del inventario y 1.154 
del de permutación.—Una heredad en un 
solo pedazo de tierra de labor en secano, 
de tercera calidad, sitos en término de 
Tardajos, de dicha procedencia, que lleva 
en renta León Llórenle, por la anual de 
2 escudos 200 milésiraas: su cabida es 
de 2 fanegas y 10 celemines de márco 
nacional, equivalentes á una hectárea, 
82 áreas 70 centiáreas- Linda al N. Ca
simiro Ochoa; E . Pedro 6alonge; S. ca
mino para Lubia, y O. monte robledal. 
Ha sido deslindada y tasada por los mis
mos peritos que la anterior en 4̂  escu
dos 500 milésimas, capitalizada por la 
espresada renta en 4̂  escudos Í 0 0 mi 
lésimas, tipo. 



A D V E R T E i S C I A S . 
1.a No se adaiitirá postura que no cubra 

el tipo «le la subasta. 
Con la obligación de que el rematante ha 

tle presentar dos testigos que le abonen, se-
^un lo prevenido en la Real orilen de 18 de 
Febrero de 1860. 

9.a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de major 6 de tner^ór cuantía, lo pagará el 
mejor postor, á quién se adjudicarán en diei 
planos ¡guales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restantes con 
el iute'rvalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856. 

3.a Las fincas de miyor cuantía del E s 
tado continuarán pagándose en los quince 
ppzos y catorce años que previene el ar l í cn -
lo 6.° de U ley de I.0 de Mayo de 1855, y 
con la bonificación del 5 por 100 que el 
mismo otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer 
el p.igodei 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública consolidada ó diferid», conforme á lu 
dispuesto en el art. SO de la mencionada ley. 
Las de menor cuantía se pagarán en veinte 
plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, duran
te diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, no se Ies hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855. 

4-a S e g ú n resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción de Hacienda pública de esta provincia, 
las fi ieas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los te'rminos que en la ya citada ley se 
determina. 

5.* Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
poJrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el término impro« 
rogable de quince dias desde el de la pose
sión. L a toma de posesión podrá ser guber
nativa ó judicial, s egún convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del pri 
mer plaao del importe del remate, dejase de 
tomarla en ei término de un mes, se consi
derará como poseedor, para los efectos de 
este artículo. 

6. a E l E;)lado no anulará las venias por 
fallas ó perjuicios causados por los ogenle» 
de la Administración, e' independienlcs de la 
voluntad de los compradores; peto quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al art. 173 de la Instrucción de 31 de Mavo 
de 1855, deben dirigirse á la Administración 
antes de entablar en los Juzgados de prime
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, deberán incoarse CUACI 

preciso le'rmino de los seis meses iomediaifi-
menle posteriores á la adjudicación. Pasado 
este le'rmino, solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
citándose de eviccion á ía Administración. 

8.a Los derechos de expediente hasta lato-
| ma de posesión, serán decuenta del r e m a l a n t / / ' / 

9. a i?Jb las fincas que conlf.ngsn orbo-
lado, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Instrucción, 

10. Por e! art. 3.° del decreto del G o 
bierno provisional fecha Íá3 de Noviembre 
último y publicado en la Gaceta del siguien
te dia §4» se autoriza la admisión por^u va
lor nominal de los bonos del empréstito de 
200 millones de escudos, en pago de las f in
cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
de las leyes vigentes de desamortización. 

que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las expresadas fincas. 

NOTAS. 
1.a Se considerarán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia e Instrucción pública, cuyos productos 
noingresen en las cajasdel Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

á.a Son bienes del Estado losque llevan 
este nombre; los de Instrucción publica su
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los de! Secuestro del ex Infante 
D . Carlos; los de lis órdenes militares de 
San Juan de Jerusalén; los de Cofradías, 
Obras pías, Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los indi
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula 
de su fundación, á excepción de las capella
nías colativas de sangre, 

Sor ia 7 de Agosto de 1870.=H1 Comis ionado 
pr inc ipa l de Ventas . Ramón Gil Rubio. 

S O i l l A ; = I r a p . de D . Benito T e ñ a G u e r r a : 


